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PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Qnlnce céntimos for cada palabra. Al original 

acompañará un sallo móvil de UNA peseta por cada 
inserción.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capitil que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober 
tmdor, por oficio; excepñiándose, según está preve 
nido, las de la primera Autoridad militar

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplA 
<el Bo l e t ín respectivo <om« comprobante, siendo *• 
pago loe demás que SO pidan

Tampoco timen derecho más que a un solo ejeier 
piar, que se Lulicitará en el oficio de remisión dd 

nginal, los Centros oficiales.
El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en b Im- 

enta del Hospicio.

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
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SECCION PRIMERA 

minist er io de t r abaj o 
y PREVISION

L' DECRETO
con Consejo de Ministros y a 

Venir 1 ( e* rabajo y Previsión, 
la leva C\n aprobar el siguiente Reglamento de 

^ado m del Trabajo en la Industria. 
tloyecicnt ' ‘i^rid, a treinta y uno de enero de mil 
p,'^orres°S lre'nta..v. tres-—Niceto Alcalá-Zamora 

r:i,icisrÁ t 1,-1 Ministro de Trabajo y Previsión, 
L° L. ¡Caballero.

AMENTO d e  l a  l e y  d e  a c c id e n t e s  
El  t r a b a jo  e n  l a  in d u s t r ia

CAPITULO PRIMERO
s a(-cidentes del trabajo y de la responsa- 

11 idad en materia de accidentes.

— Definiciones.I Sección

1< A los efectos del presente Regla-
<lih- J]ílendc por acn'dentc toda lesión cor- 

•■ih.'^iienciL °Perar,° ,sufra con ocasión o por 
‘■'a. ‘ 1 e* trabajo que ejecute por cuenta

lílp 1 * 'Culo 7 o C• i ■
^^ ConinZm.. ® cons,d'era patrono al particu- 
T :ina KU i ' ,l/ Per^na natural o jurídica, pno- 

rabaj0 J °bra? explotao^n o industria donde 
. »e preste. 

t Estando contratada la ejecución o explotación 
de la obra o industria se considera como patrono 
al contratista, subsistiendo siempre la respon
sabilidad subsidiaria de la obra o industria. El 
responsable subsidiario tendrá derecho a repetir 
contra el directo por el importe de la indemni
zación abonadla y gastds satisfechos.

R1 Estado, las regiones autónomas, las Dipu- 
tacmnes provinciales, las Comisiones gestoras, los 
Cabildos insulares, los Ayuntamientos y las Man
comunidades de Corporaciones locales quedan equi
parados. para los efectos de este artículo, a los pa
tronos del inidos en el mismo, incluso en las obras pú
blicas que ejecuten por administración.

Articulo 3.° Por operario se entiende todo el 
que ejecuta habjtualmiente un trabajo manual 
hiera de su domicilio, por cuenta ajena, mediante 
remuneración o sin ella, aun cuando se trate de 
aprendices, ya esté a jornal, ya a destajo o en 
cualquier otra forma, o en virtud de contrato 
verbal o escrito.

Los términos de la precedente definición no 
excluirán de los beneficios de la ley a las per
sonas que ordinariamente trabajen por cuenta 
ajena, aunque sufran el accidente en ocasión de 
realizar, por orden del patrono o de su represen
tante una labor que no sea del oficio habitual 
de ellas o para el que 'fueron contratadas- ni 
tampoco a las que realicen trabajos que no sean 
puramente manuales, si son los propios de los 
operamos comprenidlidos en la enumeración si
guiente :

A los efectos de este Reglamento, 
deran operarios: se consi-

1. Los aprendices, esto es, las personas li
gadas con un patrono mediante un contrato ver
bal o escrito, por virtud del cual éste se obliga
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a enseñar prácticamente a aquellos, por si o u 
otros, un oficio o industria, a la vez que utiliza 
el trabajo del que aprende, mediando o no ic-

2o Los que preparan y vigilan el trabajo de 
los demás, en su calidad de Contramaestres, Ma- 
vontomos, Mayorales, Cachicanes, Listeros, etc., 

' sin que en ningiún caso pueda tomarse poi base 
para el cálculo de las indenUmzaciones por los 
accidentes que sufran una cantidad superior a 5 
pesetas, aunque el salario que ganen sea mayor 
1 3." Los contratistas de un trabajo por parejas 
o grupos, bien contraten su salario y el de sus 
compañeros o auxiliares, bien el contrato se hag 
a su solo nombre, por una cantidad alzada o a 
destajo, siempre que el contratante no obtenga 
por ello un lucro especial distinto del salano o 
parte que en la canitidaidl alzada o en el destajo 
le corresponda 'como obrero. •

d- La dotación de los buques, entendiendo 
por tal la definida en el articulo 648 del Codigo 
de Comercio, o sea el conjunto de todos los in
dividuos embarcados, de Capitán a paje necesa
rios para su dirección, maniobra, o servicio; es
tando, por tanto, comprendidos en la dotación 
la tripulación, los pilotos, maquinistas, fogone
ros v demás cargos de a bordo no especificados

Se considerarán también formando paite <lc 
la dotación los alumnos de náutica que electucn 
las prácticas reglamentarías a bordo de los bu
ques mercantes españoles.

5 o Personal obrero de los teatros y el pei- 
sonal artístico y administrativo de los mismos, 
cuvos haberes no excedan do 15 pesetas diarias.

6 .° Dependientes, mancebos y viajantes de 
establecimientos mercantiles.

/ .o Personal asalariado de establecimientos de 
beneficencia. „ . .

8o Personal de toicmas o dependencias de fa
bricas o establecimientos industríales con sueldo 
menor de 5.000 pesetas anuales, con la limitación 
fijada en el número 14 del artículo 7. ,

9 .° Los Agentes de la Autoridad, conforme a 
lo determinado en el artículo siguiente.

10 . El personal íde hoteles, fondas, cafes, res
taurantes y demás establecimientos públicos de 
este género, como camareros, ayudantes, mozos, 
echadores y similares. .

11 . Los penados con relación a los contratis
tas que los empleen en los trabajos por su cuenta.

12 . Los peones camineros.
Articulo 4/* X los efectos jurídicos del con

cepto determinado en el articulo anterior, se en
tienden comprendidos en el los Agentes de la 
Autoridad, cualquiera ([ue sea su clase, del Es
tado, Región, Provincia, Cabildo Insular, Muni
cipio o Mancomunii iades, por los accidentes de
finidos en el artículo L° que sufran en el ejer
cicio de las funciones de su cargo o con ocasión 
de ellas, siempre <[ue por disposiciones especiales 
no gocen del debido auxilio: entendiéndose por 
tal el organismo de auxilio equivalente al otor
gado por la ley. , .

Artículo 5.° Los operarios extranjeros goza
rán de los beneficios del presente Reglamento, 
así como sus dercchohabicntcs que residan en 
territorio español al incurrir el accidente. Los 
derechohabientes que resi Jan en el extranjero al 
ocurrir el accidente gozarán de dicho beneficio 
en el caso de que la legislación de su país los

otorgue, en análogas condiciones, a los 
españoles, o bien cuando se trate < e c 
de un país que haya ratificado con p ena 
tividad el Convenio internacional de Cmci) 
bre igualdad! de trato en materia de iepau 
de accidentes del trabajo o bien cuando s • 
estipulado así en 'Tratados especíalo.

En caso en que los derechohabientes .. lte 
tes en el territorio español al, ocurrir el ac i 
trasladen su residencia a país. extianjci , el 
tinuarán disfrutando los beneficiosJegaK s 
caso de (pie la legislación de SU pais iosi o 
en análogas condiciones a los subditos e. 1 * cl 
v el país de nueva residencia , haya rati iic. e. 
Convenio internacional sobre igualdad < o 
ría de accidente, o así se haya estipulaco en . 
tado.s especiales.
Sección 2.B — Responsabilidad en materia de ac 

cidentes.

Artículo 6.° La responsabilidad que 
el presente Reglamento es la referente a - 0 
cidentes ocurridos a los obreros con oca 
por consecuencia del trabajo que realu-en, 
nos que sean debidos a fuerza mayor ex I 
trabajo en que se produzcan.

iDeberá enten/derse existente fuerza ma-v. 
traña cuando sea de <tal naturaleza que n 
relación guarde con el ejercicio de la pío - 
de que se trate. ., s a

No se considerarán, sin embargo, del' 
fuerza mayor extraña al trábajój a los 
de la Léy, los awkíentes que reconozcan po'' ‘ fLl. 
cl rayo. 1a insolación ti otros fenómenos ana i 
de la naturaleza. , e c'

La imprudencia procesional, o sea la 
consecuencia del ejercicio habitual de un 
y derivada de la confianza que éste inspn ? 
exime de responsabilidad al patrono. ,.cp

Si ocurrido un accidente, el patrono 
que fué debido a fuerza mayor o causa L1 
extraña al trabajo, lo manifestará así a 1 
gado de Trabajo o al Alcalde al dar el ^arií 
del accidente, obligación Le la (pie no q11^ |3 
relevado por aquella apreciación, ni tanip1’.^ t 
de prestar al accidentado la asistencia 
farmacéutica inmediata, debiendó adeinas ^íol" 
constar en tal caso la conformidad o dis1". 
midad del obrero. , (P'

Articulo 7.° Las industrias o trabajos q11^. 
rán lugar a responsabilidad del patrono se,‘¡e"'

1 .° 'Las fábricas y talleres y los establee* 8 
tos inidiustriales.

2 /' Las minas, salinas y canteras. fv¡i'
3 .° La construcción, reparación y ó’ 

ción de edificios, comprendiendo los traba.! 
albañilería y todos sus anejos, cárpinten ’ * 
rrajería, corte de piedra, pinturas, etc. ,. ,.UL

4 .° La construcción, reparación y consc o lf.- 
de vías férreas, puertos, caminos, canales, rl Jtfi" 
acueductos, alcantarillas, vías urbanas / fl 
trabajos similares. , pleó;

5 .° Las explotaciones agrícolas, 'íorest'1 ^¡ii 
pecuarias, siempre que se encuentren en 
quiera de los siguientes casos: , . .-i'1’

a) Que empleen constantemente más 1 ^f1 
obreros; b) Que hagan uso de máquina ^ r,‘ 

(colas movidas por motores inanimados. L csi" 
último caso, la responsabilidad (dfel patrón0
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tir-' • . ■ . r0 d aspecto del personal ocupado en la direcición 
ol a servició k Ic los motores o máquinas y de Jos 
1.vnyros Que fuesen víctimas de los accidentes ocu- 
rr,dos en los mismos.
la(.. s accidentes ocurridos en las demás explo- 

ysta e*ase sc regirán por el Decreto 
y U/le. junio (Ley de 9 idle septiembre de 1931) 
- ?as 'disposiciones complementarias.
can '• 111 acaryeo y transporte de personas y mer- 

P°r vía terrestre, marítima y de nave- 
interior, y la pesca. En el transporte ma- 

Que’Hf0 Se entcn(lcrán comprendidas las personas 
trin 01111611 la dotación de los buques. Para los 
que ant,cs (le las embarcaciones pesqueras en

S6an contratados a la parte, se apli- 
^Us' ip ^eal decreto-ley de 5 de abril de 1929 y 

-¿'■^Posiciones complementarias.
iiein- 'Os trabajos de limpieza de calles, pozos 

8 0S alcantarillas.
obre • ' teatros> con respecto a su personal 
tisti'"' lanil¿’ón tendrá derecho el personal ar- 
no ' .^iHuui^trativo, siempre-que sus haberes 
las ¡XC| an -de 15 pesetas diarias. En todo caso, 
do Glnnizaciones deberán -computarse tenien- 
tert.. ,CUenta la ganancia media anual de los in- 

^ados.
10 t °S trabajos de los Cuerpos de Bomberos, 

ción ■ los trabajos de colocación, repara- 
tr-icos ' esni’'onte de aparatos, conductores eléc- 
apar^t "Y P^rarrnyos, y los de análoga índole en 

°s lineas y redes de telecomunicación.
. 12 । S íaenas de carga y descarga.
de Su j s establecimientos mercantiles, respecto 

13. 'Pendientes, mancebos y viajantes.
Atable •')S-^OSPlta’es' Manicomios, Hospicios y 
s°nal . Ul¡1'le.ntos análogos con respecto a su per- 
Cn el -h‘‘ aria5Í° Por l°s accidentes que sufran 

14 C'scnipcño de sus funciones.
0 exl>li>íaS- rái^uas o dependencias de fábricas 
^Uera' (|lClunes industriales comprendidas en cual- 
a l°s ei ( i *°S números anteriores, con respecto 
''•pOO ‘’h ea,(los M'Ue tengan un sueldo menor de 
ti^as anuales cuando estos fuesen víc-
Cas' talh Un acci'iente ocurrido en dichas fábri- 

los .° explotaciones, como consecuencia
05 misinos J°S ^Ue <lc orúinari° se ejecutan en

a,1teriorjy servicios no enumerados 
^Perar^ "ente y en los cuales sean empleados 
tlchlo 3 o exPresamente con^rendidos en el ar-

^Plicaljl1^0 8'° efectos de la Ley no serán 
Se eJY a* servicio doméstico.

P^ste ' "'jeeá por servicio doméstico el que se 
'^racibii^ Yante j°rnai« sueldo, salario o remu- 
^''trat; (| 6 Otro género o sin ella y que sea 
k.easa'0’ n° ®or 11,1 Patrono> 81110 Por 1111 ámo 
¿jar ^Ue 110 Per8iga fin de lucro, para tra- 

ex-i Casa ° m°ra,d3 particular, al ser- 
Y18 denY a?lvo del contratante, de su 'familia, de 
<e* anK."' 16nles* bien se albergue en el domicilio 

Artí“ ° fuera de él.
Y de] tr-7/Y E' operario que sufra un acciden- 
p a ? far ,,1J0,tendrá derecho a la asistencia mé- 
v 'Ilaceulica v a la indemnización que este 
a ^ntí-i " '¿termina para cada caso, en forma 
Y^ents seS,ún la clase de incapacidad que el 
En caL Produzca.

Q^aciónSrj <le fa**ecirniento del-obrero, la indem- 
eorresponderá a sus derechohabientes, 

en la forma que se indica en este Reglamento, 
y el patrono deberá abonar los gastos de sepelio 
de la víctima conforme a lo que se dispone en 
el artículo 30.

La responsabilidad del patrono para los efec
tos legales será efectiva desde que ocurra el ac- 
cidemte. .

Artículo 10. Tanto la asistencia médica y far
macéutica como las indemnizaciones serán obli
gatorias, aunque las consecuencias del accidente 
resulten modificadas en su naturaleza, duración 
y gravedad o terminación, por enfermedades in- 
tercurrentes que constituyan complicaciones deri
vadas del proceso patológico determinado por el 
accidente mismo, o tengan su origen en infec
ciones adquiridas en el nuevo medio en que co
loque, por orden expresa o modo tácito, el pa
trono al paciente para su curación.

■ • I
CAPITULO II

De las incapacidades e indemnizaciones.

Sección 1.a — Dé las incapacidades.

Artículo 11. Para los efectos de las indemni
zaciones por accidentes del trabajo se conside
rarán cuatro clases de incapacidades:

a) Incapacidad temporal.
b) Incapacidad perm'anente parcial para la 

profesión habitual.
c) Incapacidad permanente y total para la 

.profesión habitual; y
d) Incapacidad permanente y absoluta para . 

todo trabajo.
Articulo 12. Se considerará incapacidad tem

poral. a tenor del artículo anterior, toda lesión 
que esté curada dentro del término de un año, 
quedando el obrero capacitado para d trabajo 
(pie ^sitaba realizando al sufrir el accidente.

Artículo 13. Se considerará incapacidad per
manente parcial para el trabajo habitual toda 
lesión que, al ser dado de alta el obrero, deje 
a éste con una inutilidad (jue disminuya la ca
pacidad para el trabajo a que se dedicaba al ocu- 
rrirle el accidente.

En la valoración se tendrán en -cuenta, además 
de la lesión, el oficio o profesión del accidentado, 
considerando si se trata de jornaleros y trabaja
dores no califícalos, o de profesiones u oficios 
que precisan principalmente los miembros supe
riores o de profesiones (pie precisan principal
mente los miembros inferiores, o de oficios y 
profesiones de arte y similares que requieren una 
buena visión y una gran precisión de manos, o 
de otro oficio o profesión especializados.

. En todo caso, tendrán tal consideración las 
siguientes:

a) La pérdida funcional de un pie o de los 
elementos indispensables para sustención y pro
gresión. '

" b) La pérdida de la visión completa de un 
ojo, si subsiste la del otro.

c) La pérdida de dedos o falanges indispen
sables paira el trabajo a que se dedicaba el obrero.

d) Las hermas según el artículo 17.
e) 'Las lesiones que se consideren capaces de 

producir la misma incapacidad para el trabajo 
habitual.

Artículo 14. Se considerarán como incapaci-
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dades permanentes y totales para la protesion 
habitual todas las lesiones que, después de cu
radas, dejen una inutilidad absoluta para todos 
los trabajos de la misma profesión, arte u oficio 
a que se dedicaba el obrero al sufrir el accidente, 
aunque el obrero accidentado pueda dedicarse a 
otra profesión u oficio. , .

Especialmente, en relación con el parrado an
terior, se considerarán como incapacidades P^r" 
manentes y totales para la profesión habitual las 
siguientes: . , , .

a) La pérdida de las partes esenciales, de la 
extremidad superior derecha, considerándose co
mo tales la mano, ios dedos ide la mano en su 
totalidad, aunque isubsista el pulgar o, en igua 
caso, la pérdida de todas las segundas y terceras 
falanges. .

b) La pérdida de la extremidad superior iz
quierda, en su totalidad o en sus partes esen- 
•ciales, conceptuándose como tales la mano y los . 
idedos en su totalidad.

c) La pérdida completa del pulgar de la mano 
que se utilice para el trabajo en cada caso par-
11 d^Va pérdida de una de las extremidades 
inferiores en su totalidad, ^considerándose inclui
da en este caso la amputación por encima de la 
articulación d'e la rodilla. .

e) La pérdida de un ojo, si queda reducida 
la visión del otro en menos de un 50 por 100.

‘ f) La sordera absoluta, entendiéndose como 
tal la de los «tos oídos.

g) Todas las similares que produzcan la mis
ma incapacidad. , .

Artículo 15. Se considerarán como incapaci
dades permanentes y absolutas para todo trabajo 
aquellas que inhabiliten por completo al obrero 
para toda profesión u o tipio, especialmente las 
siguientes:

a) La pérdida total o en sus partes esen
ciales de las dos extremidades superiores o in
feriores, de una extremivPad superior y otra in
ferior o de la extremidad superior derecha en 
su totalukd, conceptuándose como partes esen
ciales la mano y el pie. ' ,

ib)' La pérdida de movimiento análoga a la 
mutilación ide las extremidades, en las mismas 
condiciones indicadas en el apartado anterior.

c) La pérdida de Jos dos ojos, entendida como 
anulación del órgano o pérdida total de la fuerza 
visual. .

d) La. pérdida de un ojo, si queda reducida 
en más del 50 por 100 la fuerza visual del otro.

e) Lesiones orgánicas y funcionales d'el cere
bro y estados mentales crónicos (psicosis cró
nicas, estados maniáticos y análogos), causados 
por el accidente, reputados como incurables, y 
que. por sus condiciones, impidan al obrero de
dicarse en absoluto a cualquier clase de trabajo.

•í ) Lesiones orgánicas y funcionales del co
razón y de los aparatos respiratorio y circula
torio, ocasionadas por acción mecánica del ac
cidente, (pie se reputan incurables y que, por 
su gravedad, impi/dán al obrero dedicarse en ab
soluto a cualquier clase 'de trabajo.

g) Lesiones orgánicas o funcionales de los 
aparatos digestivo y urinario, ocasionadas por ac
ción mecánica del accidente, que ^se reputan in
curables y que, por su gravedad, impidan al 
obrero dedicarse en absoluto a cualquier claSje de 

trabajo; tales como, en sus casos respectivo^ 
ano contra natura; fístulas muy, anchas, ester^ 
corarías, vésico-rectales o hipogástricas; enias* 
dilación total. .

h) Todas las similares que produzcan la mis' 
ma incapacidad. I

Artículo 16. La enumeración que se hace e . 
el articulo 13 Ide las lesiones que determinan un*1 
incapacidad parcial no obstará a que, por la aprc 
ciación de las mismas, según lo previsto en 
párrafo segundo de dicho artículo, se declare una 
incapacidad permanente y total para la prole* 
sión habitual. * I

Artículo 17. Se considerarán hernias con de-1 
recho a indémlnización: ' dei

a) 'Las que aparecen bruscamente a raíz 
un traumatismo violento sufrido en el trabai 
y que ocasione roturas y desgarros de la Parc 
.abdominal o Idiiafragma y se acompañen con u 
síndrome abdominal agudo y bien man'iíiesto.

b) Las que sobrevengan en obreros no pre 
dispuestos como consecuencia de un traumatis-i 
o esfuerzo, siempre que éstea sea violento, r^ 
previsto y anormal en relación al trabajo que h* 
bitualmenté ejecuta el obrero. .

Artículo 18. Para la declaración de la u1C‘ 
pacidad producida por una hernia, de no estm^ 
el patrono o entidad aseguradora que se tia ^ 
de una hernia de fuerza de las comprendidas v 
el apartado a) del artículo anterior, podra so^ 
citarse por cualquiera de las partes, o acorda'^ 
por el Juez, la práctica de una información 
dica, conforme a lo,que se dispone en el artic . 
presente. ,

En el caso del apartado b) del artículo an 
rior será obligatoria la práctica de la inforiU 
ción médica precitada en plazo de tres meseb. ‘ 
contar del idia en que el obrero se sintió 
sionado. .. .0

La información habrá de practicarse de «tu1 ' 
y a la mayor brevedad posible, bien por los Ay0) 
tamientos de las localidades en que no haya • 
legado de Trabajo o ante éste. . 5

Al efecto de la información, se citará, con to( 
los requisitos legales, al patrono o,entidad 
guradora, y, acreditada esta 'citación, no P0^ 
interrumpirse el procedimiento por su falta 
comparecencia, sino que se continuará, en su 
beldía, con los documentos que presente el 'n 
ro, que, a falta de otros contradictorios, .'Ui't1 
plenos efectos legales. ,,

Artículo 19. En la información a que se 
fiere el artículo anterior, se hará constar :

1 .° Los antecedentes personales del sujeto 1 
servado y los resultados de los exámenes a” 
riores que haya su'írido. . ,^5

2 .® Las circunstancias del accidente, i'efel?^, 
por el paciente y confirmadas pon los tesUr 
si los hubo, puntualizando la naturaleza del/.'fl 
bajo a que se dedicaba el obrero, la PoS’t jl.| 
exacta en que sv encontraba en el momento 
accidente, si estaba cargado al efectuar el 
fuerzo al que se refiere la producción <lc 

' hernia, y la clase de ese esfuerzo.
3 .® Los síntomas observados en el morne,’y, 

del accidente y en los días succsi'-os, corup^,- 
bando muy especialmente si se produjo un 'j1^, 
brusco en el momento del accidente, su ioca"^] 
ción y condiciones; si fué precisa la interven1^., 
inmediata de un médico y el tiempo que duró la h '
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ta¡C dd''i|ica las industrias y trabajos prohibidos, to- 
seis • ''‘"'calniente. a los niños menores de diez y 
que s'P'? a niujcres menores de edad, motivará 
duc .'aimcnlcn en una mitad las indemnizaciones 
de n, i " '-^^"dan a los obreros, con independencia 

dase de responsabilidades.
Un x de los accidentes es obligatoria en 
2atlos V'1- lriaxini? cuando se trate de trabajos reali- 
VárnnJ"" niuJeres, cualquiera que sea su edad, o por 

Art¡S V16*101"68 de diez y ocho años.
colocar11" Sérá obligatorio para los patronos 
las ins< Cn -Sltios- Visibles de los lugares de trabajo 
la e\'¡l."-C10,?es dicten a los obreros respecto a

\níct J"11 c de accidentes,.
cDl>k-o Ui" declararán faltas de previsión el
Jccuei '̂ C i ,naíllnnas o aparátos en mal estado, la 
C|entes''i* ( í una ° trabajo con medios insufi- 
iM-son-.í Personal o de material y Ja utilización del 
'Ación' "lepto en obras peligros^ sin la debida di- 
table -a d n.°,svr que la falta sea directamente impu- 

Artí. ;!Cc,den{ad°-
'l'rahJ''1 0 fL . Se organizará en el Ministerio de 
que sf. .. revisión un Gabinete de experiencias, en 

de para formar un (Museo, los mode-
s S| l|nyca,1HS}n0& ideadds para préVeñir los ac- 

"'A nuev,'. lra ,aj0 y en clllc se ensayen mccanis-Hlüs

2a_ /) / • , ■ - i- c , .• uc la asistencia inedico-farmaceulicu.

PronM-'-a obligación más inmediata éS la 
'hca v -"'"'"ar, sin demora alguna, la asistencia mé- 
líes c'n <l"naVeut*ca’ si" perjuicio de las disposicio- 
r,^Pecio i i’1a.i1-6 h^icnc y se8,1ridad del trabajo, 

erinin-,',i 1 sanitario en
hnT trabáJOs’ asistencia que se prestará al 

Vo!ver . i, s a Stre éste so halle en condiciones de 
Cla 7 (iu ■ i S-’0’ 11,1 rc(lu'era ya la referida asisten- 
flSo de 'ie obrero lesionado comprendido en el 
;iHezcu !"caPacidad pénnaneMe, parcial o total, o 

? 1 Se acy(.lirá e,í el primer momento 
en . । 'l * e os áüxihos sanitarios más próximos; 

“l,eia inLr"S° dc ,a dolencia, la dirección de la asis
’ sc.'f'Cai c(irresl””1de a los facultativos desig- 
^"'adora^ " os S380®’ Por el patrono o entidad asc- 
ll’1 el an';" J)or e "brero, en su caso, según precep- 

.-Articiik 25..dc ,a Ley. *
P-11*1 los ? ‘ el patrono o entidad aseguradora, 
t- .a Y e.'nv-''S la dirección dc la asistencia mé- 
\l!¡v"s r 11'ración de los hechos designara facuh 

a le:ildia ,nHun,cará a la Delegación del Trabajo o 
n°S y bis ' "Lectivamente, el nombre de los designa- 

P"<irV ' "aiS dc SlUS domicilios, en un plazo que 
r Do' k' X-C( der de cuarenta v ocho horas. 
i'^'^ativo* " 'a a dignación, se entenderá que los 
'l!ll''iite |.'S ^-UC as,sto] al lesionado tienen implici- 
|, sq ' . "■■|>re^cnlación del patrono.
■i c<’-ced,.1 s? ol,rero hace uso del derecho que 
olni'snin |'irtV10 (,e & cslara obligado 
d,1 'l^e le n • ar e nombre y dirección del facuitati- 
l- si ho uV-a al Plació del Trabajo o al Alcal
i Hubiere Delegado en la localidad, y a su

v o.-b"1! ílíI a5!.“"radora, dentro de las cuá- 
r|. V óbh i ’i .as ^’Aí^^ ntes a la designación.
" aselrli,.'VIará también cuenta al patmno o Pnti- 

i- ' l(ls\ '.'“'"ca de los cambios de residencia.
'b- |;t । ' ' í"s. mismo apartado 2.° del articulo

tu?'"1 el 1n(‘rb’co del obrero podrá, de aóuer-
a,11' lco ílel pátTtW examinar al enfermo, 

■ Pertinp’' tratani,ent0 Y formular las observa
ntes para la más completa y acertada

curación del accidentado. Caso de diséonformidad, se 
acudirá a un medico de la Beneficencia municipal, el 
cual dará mniediatamente dictamen por escrito que 
servirá de prueba pericial, en su caso, ante elTri- 
'unal Industrial o el Juez de primera instancia.

Articulo 55. Si el lesionado ingresaré en un hos
pital, a os lacultativos designados ])or el patrono o 
por el obrero, se les concederán las mismas atribu
ciones que a los forenses.

Articulo 56. Cuando la Índole del accidente lo 
exija, o la imposibilidad de asistencia médico-far- 
maceutica en el domicilio de la víctima, obligue a 
juicio de la dirección facultativa del patrono a’su 
ingreso y permanencia en el hospital o establecimien
to análogo, las estancias que se causen serán de cargo 
del patrono.

hn las estancias se comprenderá t-1 importe de" los 
a ni nentos medicinas, honorarios de asistencia facul
tativa y denias gastos que se hubieren originado co
mo consecuenoa del accidente del trabajo por virtud 
d( la asistencia del obrero en sala de pago, con arre
glo a las tarBás generales del establecimiento.

yxiti(.uA ?/. | auto el patrono como el obrero po
dran reclamar la asistencia de los médicos de la Be- 
neitcenciá municipal, los cuáles deberán prestarla 
con anejo a una tarifa que se fijará por decreto, 
gimo mformé del Consejo de la Caja Nacional de 
Seguros, Consejo de Sanidad y do la Academia Na- 
Munal d<yMedicina. En los Ayuntamientos se abri
rá un registro, en el cual podrán inscribirse los mé^ 
(heos que se comprometan a prestar su asistencia a 
las victimas de accidentes del trabajo, acomodándose 
a dicha tarifa.
. ^os patronos de las explotaciones 
-igt fcrila^, lurcstales o pecuarias comprendidas en el 
numero 5.» d-el artículo 7.", cumplirán la obligación 
de asistencia medico-farmácéutica, mediante los ser
vicios (le las Mutualidades, a las que necesariamente 
deberán ]wrtcnecer, con arreglo a los artículos 12 y 
M del Reglamentó de 25 de agosto de 1931.

_ Articulo 59. Cuando el médico o el farmacéu
tico presten al obrero determinado servicio que es
tío lesen obligados a prestarle, ya porque dicho obre- 
io pertenezca a la Beneficencia municipal, ya por ha
berlo pagado según el sistema de “igualas”, el inte
resado o el médico lo declarará asi a la entidad ase
guradora, y en este caso, si ésta retribuyera a los fa- 
cultanvos por servicio y no a tanto alzado, la canti
dad asignada por dicho servicio servirá para aumen
tar la indemnización.

Aniculo 60. b.l obrero 1 sionado o su familia tic- 
nen. además, derecho a nombrar, pór su parfé v a su 
cargo.-con arreglo a la tarifa especial, uno o mas mé
dicos que intervengan en la asistencia que le preste 
el lacullahvo designado por el patrono o entidad ase
guradora.

Articulo 61. El médico del obrero podrá, de 
acuerdo con el médico del patrono, examinar al enfer-
mo, enterarse de su tratamiento y formular laSl ob
servaciones pertinentes para la más completa y acer
tada curación del accidentado. Caso de disconformi- 
tlád. se acudirá a un médico de la Beneficencia mu
nicipal, el cual dará inmediatamente dictamen por 
éjrmi. <|ue servirá de prueba pericial, en su caso, ante 
el hblnmal industrial o el Juez de primera instancia. 

Si le pago de indemnización estuviese a cargo de 
una entidad aseguradora, ésta podrá intervenir la asis
tencia facultativa del obrero lesionado, en la misma 
forma que éste.

A ticulo 62. El obrero que por su parte y a su 
cargo nombre medico que intervenga en la asisten
cia, estará obligado a dar el nombre y la dirección del
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facultativo que le asista al Delegado del I rabajo o 
Alcalde y al patrono o a la entidad aseguradora, den
tro de las cuarenta y ocho horas siguientes a la desig
nación. .

Tlambién dará cuenta al patrono o entidad asegu
radora de Io s í cambios de residencia. , 
, Artículo 63. El mismo día o el siguiente al en 
que se declare la incai)acidad de un obrero, el médi
co que la califique y dé por terminada su asistencia, 
extenderá el dictamen facultativo y entregará un du
plicado del mismo al lesionado.

Artículo 64. La falta del certificado a que se re
fiere el artículo anterior, establece a favor del obre
ro la presunción de que ha necesitado asistencia fa
cultativa hasta (|ue otro médico califique su incapa
cidad.- .

Artículo 65. Los facultativos que asistan al k- 
sionado están obligados a librar las siguientes certifi
caciones :

l .n En cuanto se produzca el accidente, la de 
hallarse el obrero incapacitado para el trabajo.

2 .a En cuanto se obtenga la curación, la de ha
llarse el obrero en condiciones de volver al trabajo, 
entendiéndose por curación, en este caso, que el le
sionado se halle en plena capacidad para el ejercicio 
del oficio que realizaba. ,

3 .a En cuanto se obtenga la curación, resultando 
incapacidad, la en que se califique ésta. .

4 ." Cuando el accidente exija un tratamiento de 
más de once meses, el obrero podrá exigir, a los efec
tos del párrafo segundo de la disposición primera del 
artículo 27, antes de que transcurra un año. un certi
ficado del estado en que se encuentre. .

5 ." En caso de muerte, la certificación de defun
ción, cu la que se hará constar la causa inmediata <le 
ésta. '

Artículo 66. En las certificaciones a que se re
fiere el número primero del artículo anterior, la le
sión será descrita lo más detalladamente posible, igual
mente que en las del número quinto, y si en este úl
timo caso se practicaje la autopsia, se unirán a la 
certificación los datos que de esa diligencia resul
taren. ,

En las certificaciones a que se refiere el número 
tercero, se describirá, lo más detalladamente posible, 
la inutilidad resultante. ,

Artículo 67. labrada cada certificación, se faci
litará por el patrono o entidad aseguradora copia 
autorizada con su firma al Delegado del Trabajo o 
Alcalde en un plazo qué no excederá de veinticuatro 
horas. .

Artículo 68. De las certificaciones a que se refie
ren los números primero, segundo y tercero del ar
tículo 65. se dará duplicado a los lesionados, y si es
tán conformes, lo harán constar, bajo su firmado la 
de persóna que 1o represente en la misma certifica
ción. El duplicado del dictamen se entenderá que 
habrá de ser contra recibí firmado por el obrero en 
el efemplar que se reserve el facultativo, y, en caso 
de no saber firmar o negarse, se hará constar su en
trega mediante dos testigos.

Artículo 69. Una vez declarada la incapacidad por 
el médico del patrono o entidad aseguradora y acep
tada por el obrero, la Caja no instituirá la renta dasta 
que la inspección médica dé su conformidad al dic
tamen. . -11

En los casos en que la incapacidad baya sido de
clarada por sentencia del Tribunal, la Caja instituí; 
rá inmediatamente 1a renta, que únicamente podrá 
ser modificada según el concepto señalado para la 
revisión. '

Artículo 70. Caso de disconformidad, ya por no 

conceptuarse el obrero curado o por no estar con 0 j 
me con la calificación de la inutilidad, el obrero p 
drá hacer constar su protesta en el acto y ik'ip} ‘ . I 
facultativos para que, con los del patrono, pracfiq 
un nuevo reconocimiento, librando la certiíicacion 
que conste la conformidad o disconformidad di "1^ 
niones, deumentos que autorizarán con sus> ¡nina.-' . 
dos los Profesores actuantes. . ।

Artículo 71. En caso de disconformidad, si. - 
rá*n tres copias del documento: una para el P1111,1.!' ' 
otra para el obrero y otra para el Delegado del * ■ 
bajo o Alcalde. ., ,

La Autoridad remitirá copia de la certnicacio 
de todos los antecedentes relacionados con el a. a 
Academia de Medicina más inmediata, que dnta^ 
nará definitivamente, y cuando ésta no exista " 
muy distante y sea preciso reconocer al obrci ". 1^ 
drá sustituirse su dictamen, si éste Accediese, a ■' 
por el del Subdelegado de Medicina más Pr{)jnl (j0 

Del dictamen de la Academia o del Sin11 b , 
que serán dirigidos al Delegado o Alcalde qu*-' I* |- 
mueva la consulta, se remitirán por esta depem 
cia copias al patrono o entidad aseguradora ) 1 
obrero. , . , 1 re.

Artículo 72. Si para la debida asistencia dd 
ro accidentado y su posible curación se consn 
imprescindible una intervención quirúrgica y el o 
ro se negare a someterse a dicha operación, req'" 
por el patrono o entidad aseguradora, se I'*' 
acta en que se haga constar el requerimiento, la 
tiva y los informes médicos que se 
-enviándose dicha documentación a la Caja Nai'*1 j

Dicha Caja incoará expediente, dando la v< 
preferencí^ a loa casos estimados más urgen 
previo dictamen del facultativo que asistiera <i '^eC, 
ro, y de no estar designado por éste, el que. 
tos del expediente nombrare el accidentado, 1 
me del servicio técnico de la Caja, decidirá la 
sión qué a tal fin y con carácter general nom ' 
misma, en la que deberán estar represéntal os 
mentó patronal y obrero y el servicio medico 
la procedencia o no de la intervención q,,'r,.lldu.'.cli- 

Si dicha Comisión decidiere proceder a la m ''' c| 
ción qüirúrbica por no existir riesgo impoidan 
obrero podrá o no someterse a la operación. ‘ |()S 
someterse, la Comisión examinará, con vista de 
los antecedentes del caso, si procede coinumcai -a 
cisión al Tribunal competente para declarar a ell 
ponsabilidad del patrono, a fin de que sea tnl" 
cuenta la negativa del obrero a someterse ai 
miento médico prescrito por los técnicos y co'^ 
rado como necesario para la curación total o p > _ 
disminución de incapacidad. . .

Si la intervención quirúrgica fuese coiis" 
necesaria durante el períodd de readaptacmn ;I|1' 
sión de incajiacidad, se procederá del mismo nv" 
teriorínente prescrito, y a] resolver el cxpeid' ^{¡i. 
determinará si procede revisar la declaración y1 ^e' 
disminuyéndola o retirándola, si 1a negativa de 
ro se considerase sin razón alguna. . i., cu ‘

Contra las decisiones de 1a Comisión indica' 
párrafo segundo podrá alzarse el obrero en l .;| de 
de diez días ante la Comisión Revisora lY'.'-^ci1'' 
accidentes, contra cuya decisión no proce'ha'' 
so. Dicha Comisión podrá, si lo estima l’"’^1S el1' 
solicitar nuevo dictamen facultativo de C enti ■ ■ 
ciales. nül- l0’

Artículo 73. Aunque se instruya proceso J 
motivos a que se refiere el articulo 64 de J 'l 
se podrán diferir los trámites que en estc/‘aP t-;ilr 
señalan para definir la incapacidad. 1a samó.'1 . t.z< 
ficar las inutilidades, a fin de que siempre qu
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1 r na la acción a que alude el artítulo 65 de la Ley. 
c.v fóculo 74. El derecho de la víctima de un ac- 

aT r-a *a asístencia farmacéutica, comprende:- 
.,l) El material que se considere necesario faculta- 

bv ámente.
i j1) Las medicinas que, mediante receta, prescri
ba el médico, y .
0 1 ^yulo 75. También puede el obrero lesionado 
niae' am'lia proveerse de medicamentos en la far- 
tic-r.la cstini'e: conveniente, si en la localidad exis- 
fir ,l ,nas de una, y siempre que las recetas vayan 
, badas o visadas por el 'Médico del patrono o de 
Ja ^t.dad aseguradora.
c<)i) n s casos 110 vendrán obligados a pagar sino 
G ^.,Ureglu a la tarifa de la Beneficencia municipal, 
^'la'l 'a Calidad no la hubiere, a la vigente en 

V1, hasta que se fije una general por Decreto. 
p¿,¡ ''‘‘'do 76. Se abrirá en los Ayuntamientos otro 
que ' 10 de farmacias, en el cual se inscribirán 1as 
n<v .ComPrometan a suministrar los medicamentos 
tanT'" 1-OS‘.en caso de accidente, con arreglo a las 
tU1|, as Indicadas. Se dictarán las disposiciones opor- 
dic().Sf para hevar a cumplido efecto el servicio mé- 
^¡(‘p'^bacéutico a que se refieren los párrafos an- 
cleAfrti^," 77- El patrono está obligado, además 
'obrcrU 'ar. *a as*sdencia médica y farmacéutica al 
lo.s . " V1.ctima del accidente, conforme a los artícu- 
$ea 1 nteriores, a preatar la asistencia quirúrgica que 

^j^'^saria como consecuencia del accidente. 
htcio^ 'a asistlPhc,'a podrá estar a cargo de las Insti- 
g() de Seguros, y, en defecto de dallarse, a car- 

estas, lo estará a la del patrono.
(Conf ¡num..).

ORDENES
de v,0‘ ®r,: yista Ia d,m’8,<^n Q’10 de 9U cargo 
Jui-r ^Presidente do la cuarta Agrupación de 

n»?8 mixtos, de Zaragoza, ha presentado 
Esttyv,-° .Qarcía Burriei,

da ^/' Ministerio ha dispuesto que sea acepta- 
r6PrRCha dimi9idn, y que por las respectivas 
OohS|/(íntaciones do los Jurados mixtos que 
da a ^yen la expresada Agrupación se proce- 
fresD Ormular la propuesta para cubrir la co- 
ve¿¡ Jondiente vacante, de acuerdo con lo pie- 
yiemi° en e* artículo 18 do la Ley de 27 de no

mbre de 1931.
6tectn^U? dig° a V. I. para su conocimiento y 
o>8on ?• Madrid, 23 de febrero de 1933 — Fran- 

L-.Cabanero.
°r director general de Trabajo.

Sp': ?°r orden de 11 de mayo próximo 
^topj se dispuso que tuviera lugar la convo- 
^eccjÁ dd olecciones para la renovación de la 
Granen Carruajes, del Jurado mixto de

VPtes» de Zaragoza, señalándose que lo
’s,0ran cinco Vocales efectivos e igual nú 

C()rt 0 suplentes de cada clase.
868ún j’)fdicl,as elecciones no se han verificado,
9 oau8an ?rme del señor Delegado de Trabajo, 

® ^oo por tratarse de una industria 
P^lronop0^8 no exÍ9t° suficiente número de 
aoioneaS para Hogar al que para las represen- 
ksfñ ^o.rrespondientes fué exigido,

Ministerio ha dispuesto;

1 . Que el número de Vocales de la Sección 
de Carruajes del Jurado mixto de Transportes, 
de Zaragoza, sea reducido a dos de cada repre* 
sentación y carácter.

2 .° Que dentro del plazo de veinte días, 
contados a partir del siguiente al de la publica
ción de esta Orden en la Gaceta de Madrid, se 
verifiquen de nuevo las elecciones para la de
signación de los dos Vocales efectivos e igual 
número de suplentes de cada representación 
que han de integrar la Sección mencionada.

3 .° Para designar los representantes patro
nos tendrá derecho electoral el Gremio de 
Transportes, de Zaragoza, con 203 obreros, só
lo en cuanto a la actividad de que se trata; y

4 / , La representación obrera se elegirá por 
la l nión de Conductores de Carruajes y simila
res, de Zaragoza, con 55 socios.

Lo que digo a V. L para su conocimiento y 
efectos. Madrid, 24 de febrero de 1933.— Fian- 
cisco L. Caballero.
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Atendida la multiplicidad de asun
tos, producto de lo extenso de las líneas que en 
él figuran, encomendados al Jurado inixto de 
ferrocarriles de Madrid a Zaragoza y a Alican
te, con residencia en Madrid,

Este Ministerio ha dispuesto:
1 ." Que el número de Vocales patronos y 

obreros, efectivos y suplentes de dicho Jurado 
mixto, que en la actualidad es de cinco, se elevo 
a siete.

2 .° Que los dos Vocales efectivos de cada 
clase que faltan para completar el número an
tedicho, se designen por la Compañía de Ferro
carriles de Madrid a Zaragoza y a Alicante, y 
por la representación obrera del referido Jura
do, de entre los Vocales que con el carácter do 
suplentes forman actualmente las representa
ciones respectivas; y

3 ." Que en el plazo de veinte días, contados 
a partir del siguiente al de la publicación de esta 
Orden en la Gaceta de Madrid, se proceda por 
la Compañía de Madrid a Zaragoza y a Alicante 
a designar los cuatro Vocales suplentes que han 
de completar el número que en la presente Or
den se fija, y que por las entidades obreras que 
tomaron parte en la primitiva elección y que 
son: Consejo Obrero de M. Z. A., Madrid, con 
2.579 socios; ídem, id., Aranjuez, con 265; ídem, 
ídem, Alcázar de San Juan, con 641; ídem, 
id., Manzanares, con 316; ídem, id., Santa Cruz 
de Múdela, con 341; ídem, id., Albacete, con 350; 
ídem, id., Zaragoza, con 774; ídem, id., Bélmez, 
con 51; ídem, id., Sigüenza, con 274; ídem, ídem, 
Aranda de Duero, con 497; ídem, id., Arcos do 
Jalón, con 260; ídem, id., Barcelona, con 340, 
ídem, id., Tarragona, con 70; ídem, id., Murcia; 
con 699; ídem, id., Cartagena con 150; ídem, id., 
Almanta, con 420; ídem, id., Alicante, con 238; 
ídem, id., Córdoba, con 665; ídem, id., Baeza, 
con 97; ídem, id., Sevilla, con 471; ídem, ídem; 
Huelva, con 136; ídem, id., Médica, con 969, 
ídem, id., Ciudad Real, con 745; ídem, id., Fuer-
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tollano, con 290; ídem. íd„ Pueblonnevo del e- 
rrible, con 101; ídem, id., Villanueva do las Mi
nas, con 2.025; ídem, id., Villanueva, con <4, 
pertenecientes al Sindicato Nacional Ferrovia
rio, se verifiquen las correspondientes eleccio
nes de cuatro Vocales suplentes, al mismo e ec- 
to de completar los que en la presente Orden 
se determinan, remitiendo las actas parciales al 
Delegado de Trabajo (Ministerio de trabajo), 
para el oportuno escrutinio. . .

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos. Madrid, 24 de febrero de 1933.— fran
cisco L. Caballero.
Señor Director general de Trabajo

(.Gaceta 26 febrero 1933).

limo. Sr.: Vista la Orden de este Departamen
to que dispuso la constitución de un Jurado mix
to de Prensa (Empresas periodísticas y periódi 
cas) en Zaragoza, y la ampliación del número de 
Vocales del de Artes Gráficas,'de la misma capi
tal,

Este Ministerio ha dispuesto: .
l .° Que dentro del plazo de veinte días, 

contados a partir del siguiente al de la publica
ción de esta Orden en la Gaceta de Madrid, se 
verifiquen las elecciones para la designación de 
cuatro Vocales efectivos e igual número de su
plentes de cada representación que han de in
tegrar el Jurado mixto de Prensa, de Zaragoza.

2 .° Que en el mismo plazo indicado en el nú
mero anterior, se realicen las elecciones para 
elegir los dos Vocales efectivos y dos suplentes 
que en cada representación se amplían en el Ju
rado mixto de Artes Gráficas, de la expresada 
capital, debiendo ser designados los primeros 
por las Empresas Periodísticas y los s fundos 
por las Sociedades obreras de Artes Gráficas.

3 .° Que por no figurar ninguna entidad pa
tronal con derecho a elegir los Vocales de esta 
representación en k s Jurados mixtos de que se 
trata, deberán designarse de acuerdo con lo 
prevenido en el artículo 15 de la Ley de 27 de 
noviembre de 1931. e

4 .° Que los Vocales obreros del Jurado mix
to de Prensa sean designados por el Sindicato 
Profesional de Periodistas, de Zaragoza, con 
29 socios.

5 .® Que tendrá derecho electoral para ele
gir los dos Vocales obreros del Jurado de Ar
tes Gráficas, la Federación Gráfica Española 
(Zaragoza), con 290 socios; y

6 .° Que quede sin efecto la Orden de este 
Ministerio, de 10 del actual, relativa a la convo
catoria de elecciones del Jurado mixto de Pren
sa. de Zaragoza.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos. Madrid, 23 de febrero de 1933.-Fran
cisco L. Caballero.
Señor Director general de Trabajo.

(Gaceta 28 febrero 1933).

SECCION SEGUNDA
Núm. 1.367. 

Gobierno Civil de la provincia 
de Zaragoza.

CIRCULAR
Terminando en 10 de abril próximo la con^® 

sión de las Patentes que para que pudieran 
dicarse a la reventa de localidades de to ia 
se de espectáculos públicos en esta oapita 
fueron expedidas en el año anterior a 1). * 11 
García Garcés, D." Rosa Júlvez Agudo y 
Elias Aventín Boj, mediante el pago de la 
tidad de cuatro mil pesetas por cada un? 
ellas, cantidad que hicieron efectiva p'.u 1 ’ 
lantado ante la Junta de la Asociaqión de 
Caridad» de esta ciudad; he acordado a 
con esta fecha nuevo concurso para la exp 
ción de tales patentes a los que lo ,s0 y ' 
para cuyo objeto podrán presentar ja 
durante el plazo de quince días, a parto 
publicación de esta circular en el Bo l e t ín  
CIAL, en la Secretaría de este Gobierno > 
debiendo expresarse en las mismas, la 
dad que deseen satisfacer como canon con 
pondiente a un año, que se contará desde 
de abril del corriente, hasta el 10 <le anuí ,, 
1934, así como el local donde habrá de - y • 
se a cabo la reventa; bien entendido 'l'11’ - 
cuantía definitiva que habrá de 
las referidas Patentes, se fijará por el A ¡ 
rio de la Gobernación, según previene la b 
orden de 10 de diciembre de 1924, y a e*la 
berán atenerse los solicitantes, así como a c ■ 
to dispone la citada disposición. , g. 

Lo que se hace público en este periódico 
cial para general conocimiento. 

Zaragoza, 3 de marzo de 1933.
El Gobernador, 

Manuel Andrés Casaus.

Núm. 1.361.
Buscas. — Circular. fl.

Habiendo desaparecido de su domicilio 
temo de esta localidad, callé de Navarra, 
mero 22, l.° izquierda, Agustín Palacios Lo'_1()r 
de 19 años, estatura regular, delgado, 
moreno, pelo rubio ondulado, bigote 
viste traje negro a rayas, camisa blanca, » 
gris oscuro, y sombrero color bés, y tiene 
cicatriz en la parte derecha de la cara, juu 
ojo, y una calvicie en la sien.

Lo que se hace público en este Perly od0 
oficial para general conocimiento, enoarg» 
a los señores Alcaldes, Guardia civil y <- ctr 
agentes dependientes de mi Autoridad, P1 yf, 
quen gestiones para la busca de citado m ^0' 
dando cuenta de su resultado caso de que 
se positivo.

Zaragoza, 3 de marzo de 1933.
El Gobernador, 

Manuel Andrés Casaus*
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- CIRCULARES 
oaM ^°ne en conocimiento de los señores Al

es de esta provincia procedan a dar, en sus 
lo'^^tivas localidades, la mayor publicidad a 
nap.1St)Ueafo con esta feclia Por este Gobierno, 
L ; Que los individuos que pertenecieron a 
c0‘r/ISUeti°s somatenes entreguen las armas 
ju as y largas rayadas que tengan en su poder 
tilo‘lmen.te con las licencias y guías de las mis- 
ciaV Ver,8cándolo en la Comisaría de Vigilan- 
tos °S de Zaragoza y sus barrios y en los pues- 
dan resPectiv°s de la Guardia civil los que resi- 
sej®11 los pueblos, haciéndoles presente que 
CQ^Poodrán sanciones a los que no lo verifi-

^ragoza, 3 de marzo de 1933.

El Gobernador,
Manuel Andrés Casaus.

de । pXcmo. Sr. Subsecretario del Ministerio 
hio r, '0^ernación, con fecha 28 del mes próxi- 

me dice lo que sigue:
en । ar^ resolver acerca de un ruego formulado

J°rtes Constituyentes, sírvase V. E. ma- 
eiaif.'''j3 68te Ministerio si en los Centros ofi- 
^Ue v ' ” esa provincia existen o no retratos 
lia .j0e|)re8enten a personas de la ex real farni- 
Cü 31(i'"Recientes a los dos últimos reinados y 

^08 tienen o no valor artístico.
o¡a|' r!'a9 se hace público en este periódico ofi- 
Mcu 111 de que por los expresados centros se 
a est(*lll,l,mitinto a lo que se interesa, enviando 
tos q Gobierno civil una relación de los retra- 

y 110 de tal naturaleza existan en los mismos.
9ragoza, 4 de marzo de 1933.

El Gobernador,
Manuel Andrés Casaus.

^SECCION QUINTA
^^STERIO d e a g r ic u l t u r a , in d u s 

t r ia  Y COMERCIO
bij-,1 ■ > 

ccion general del Instituto de Reforma
v¡ Agraria.

Ia Subsección segunda de la Sección 
^P^dad rústica de esta Comisión mixta 

l.¿ . picola, el recurso número 7.529, so- 
'v’8ión de renta de finca rústica, seguido 

y ■ Cabio Pérez Viruete y D. Juan Civan- 
^iihi 1̂'08' y procedente del Juzgado de La 
C()h 6s,a de Doña Godina, acordó resolverlo, 
i Que * *6cba, como sigue:
9 i’ei1t.í’r°cede revocar el fallo apelado, fijando 

a pesetas con 56 céntimos.
f)at6 , 1 ?9 de noviembre de 1932.—El Presi

’ ’ °Bé Muría Ruiz Manent.

*a |?^>0F Ia Subsección segunda de la Sección 
yP^dad rústica de esta Comisión mixta 
fricóla, el recurso número 7,531 sobre 

revisión de renta de finca rústica, seguido entre 
D. Tomás Sánchez Ondiviela y el Ayuntamien
to de Oalatoraó, y procedente del Juzgado de La 
Almunia de Doña Godina, acordó resolverlo, 
con esta fecha, como sigue:

Que procede revocar el fallo apelado, fijando 
una rebaja del 10 por 100 de la renta pactada. 

Madrid, 3 de diciembre de 1932.—El Presi
dente, José María Ruiz Manent.

^Gaceta 25 febrero 1933).

limo. Sr.: Propuesto unánimemente por las 
Secciones Agronómicas de Teruel, Navarra, Lo
groño .y Zaragoza el precio de 82 pesetas por 
tonelada de remolacha para la próxima campa
ña de 1933-34—en atención a que ha sido ofre
cido y aceptado por considerable número de 
azucareras y cultivadores, y ha regido en la 
campaña anterior con la conformidad de Em
presas y de agricultores interesados—.sería di
fícil justificar la adopción de un precio más 
bajo no habiéndose modificado las condiciones 
de la producción agrícola ni las de fabricación 
en el lapso de tiempo transcurrido entre la pa
sada y la próxima campaña remolachera.

De otra parte, es indudable que una deter
minación de esta naturaleza sólo tiende a fijar 
una tasa mínima que remunere en el caso más 
desfavorable el gasto y los trabajos invertidos 
en la explotación, dejando en amplia libertad a 
productores y transformadores para la fijación 
de precios más elevados en razón a la ley de 
oferta y de demanda, natural consecuencia de 
las distintas características de estos aprovecha
mientos; siendo de tener en cuenta a este res
pecto que, aunque alguna vez hayan manifesta
do las Empresas azucareras su propósito de es
tablecer el precio por tonelada con arreglo 
a una escala gradual de densidades de azú
car-sistema justo y equitativo desde el punto 
de vista social, técnico y económico—,su ejecu- 
cución ofrece evidentes dificultades y no es po
sible, por tanto, llevarlo a la práctica sin la or
ganización y reglamentación adecuadas en ga
rantía de los intereses de las partes contratan
tes. Queda, sin embargo, salvada esta posibili
dad, como también la de que alguna Empresa 
ofrezca por tonelaje precios superiores a los 
mínimos en atención a menores gastos de trans
porte o razones de competencia entre las dis
tintas fábricas que comparten el área de pro
ducción remolachera, considerando el precio 
de 82 pesetas, no como único, sino solamente 
como un mínimo señalado en garantía del agri
cultor.

Teniendo presentes las anteriores considera
ciones,

Esta Dirección, en uso de las atribuciones 
que le han sido conferidas por el artículo 2.° del 
Decreto de 26 de enero próximo pasado, y d 
conformidad con lo propuesto por el Presiden-6 
te del Jurado mixto remolachero azucarero de 
la primera región, y por la Presidencia de la 
Comisión mixta arbitral agrícola, ha acordado
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que el precio mínimo de contratación de la re
molacha en la zona de Aragón, Navarra y Rio- 
ja sea, para la campaña de 1933-1934, el mismo 
de 82 pesetas la tonelada que rigió en la cam
paña anterior.

Lo que comunico a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Madrid, 22 de febre
ro de 1933.—El Director general, Ramón Feced. 
Señor Presidente de la Comisión mixta arbitral 

agrícola.
(Gaceta 28 febrero 1933).

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección general de Administración.
En cumplimiento de lo que dispone la Orden 

de este Ministerio de 7 de diciembre último, se 
publica a continuación una relación de los se
ñores Interventores de fondos nombrados por 
las Corporaciones, con sujeción a las normas 
consignadas en la convocatoria que publica la 
Gaceta de 9 de dicho mes de diciembre.

Madrid, 25 de febrero de 1933.— El Direc
tor general, José Calviño.

Relación que se cita.
Oviedo: Gijón, D. Fermín Fernández Posada.
Madrid: Pozuelo de Alarcón, D. Luis Lázaro 

Marín.
Granada: Baza, D. Juan Serna Rubio.
Ciudad Real: Almodóvar del Campo, D. Da

niel López de Turiso y Moraza.

Incursos en el artículo 28 del Reglamento de 
23 de agosto de 1924 los Ayuntamientos que a 
continuación se expresan, por no haber hecho 
la designación de Interventor de fondos dentro 
del plazo que señala la Orden de convocatoria 
de 10 de marzo último y haber dejado, por con
siguiente, transcurrir con exceso el plazo regla
mentario,

Esta Dirección general, haciendo uso de la 
facultad que tiene conferida, acuerda nombrar 
Interventores de los Ayuntamientos que se in 
dican a los señores concursantes que se citan 

• en la relación siguiente,
Madrid, 25 de febrero de 1933.— El Director 

general, José Calviño.
Relación que se cita.

Albacete: La Roda, D. José María Laullón 
Alvarez.

Alicante: Crevillente, 1). Bartolomé Hernán
dez Coma, ,

Avila: Arévalo, D. Daniel López de Turiso y 
Moraza.

Badajoz: Castuera, D. Eugenio Grajera Cor
dero.

Ciudad Real: Miguelturra. D. Manuel Casino- 
Argilés.

Coruña: Riveira, D. Blas Luis Pardo Castilla.
■ Málaga: Marbella, D. Andrés Causada Montes.

Valladolid: Peñafiel, D. José Esteban Eguía.
L_ . , ' . ------------ Z z A

Incursos en el artículo 28 del Reglamento de 
23 de agosto de 1924 Jos Ayuntamientos qu6 
figuran en la adjunta relación, J.j

Esta Dirección general, haciendo uso de 
facultad que tiene conferida, acuerda no ' br” 
Secretarios de los mismos a los señores q 
seguidamente se relacionan. , r

Madrid, 25 de febrero de 1933.— El Direoiw 
general, José Calviño.

Relación que se cita.
Provincia de Avila: Fuentes de Año, 

dislao Toribio Herrero, Secretario de Valí0- 
(Zamora). ,

Idem de Teruel: Rodenas, D. Juan José 
tínez Dolgado, Secretario de Gorba (Alica» '

Idem de Zamora: Pinilla de Toro, D. 
lo Prados González, Secretario de Fm010 । 
(Segovia),— Rosinos de Vidriales, D. ^a|r 
Lobato Torres, Secretario de Fuente E"08 aofl

Idem de Zaragoza: Balconchán Orcajo, 
Gervasio Morales García, Secretario de 
bares.— Valpalmas, D. José Tomás Valero, 0 
cretario de Loriguilla (Valencia).

Incurso en el artículo 28 del Reglamento 
23 de agosto de 1921 el Ayuntamiento de y1 |)fl 
pozuelos, de esta provincia, cuya Secretar^ fl 
sido anunciada a concurso en 3 de novien* 
último, ¡a

Esta Dirección general, haciendo uso r 
facultad que tiene conferida, acuerda non1 
para su desempeño en propiedad, al 
te D. Rafael González Castell, que actuaim . 
sirve la de! Ayuntamiento de Mogente ( 
lencia). , tor 

Madrid, 25 de febrero de 1933.— El D*1"0 
general, José Calviño.

(Gaceta 26 febrero 1933)-

Juntas. municipales del 
electoral.

., ’ roh-’d'105
Relación de los locales dcsicfnados t^ara ‘ ^0 

Electorales f>or las hintas ni-umcipalBS 
Electoral, que se publican en este “Boletín ' 1 -yi* 
en virtud de lo dispuesto en el artículo 22 dc ■ 
gente lc^ Electoral.

ORES.— Sección única: Escuela do niños. 
UNDUES PINTANO.- Sección única: 

pública. .

Núms. 1,281 y 1.302.

Jurados Mixtos de la Indus 
de Construcción

--------  . ció”
Bases reguladoras del trabajo para la fabn 

de mosaicos y piedra artificial en Calatay
1 .a La jornada será la legal de oche* ^ei” 

salvo en casos imprevistos, como falta 1 
gía eléctrica, avería en las máquinas y 
recidos, en que se podrá prolongar el 
suficiente para gastar los materiales disp11
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guiándose en la jornada y recuperación a lo 
^Puesto en el Decreto de 1 de junio de 1931. 

8¡n * No podrá ser despedido ningún obrero 
. causa justificada. En todo caso, al obrero 

I ^pedido se le avisará con ocho días de ante- 
rán i en defecto de este aviso, se le abona- 
ri 'os jornales de una semana en concepto de 
«espido.
8e^f8 despidos motivados por crisis de trabajo, 
gnr , tuarán dentro de cada categoría, por ri.- 
froi' 80 ?urno de antigüedad, y, al efecto, el pa- 
de 1(] ^°.berá devar un registro con las fechas 

a(jmisión de sus obreros.
80nU1andoJiubiere necesidad de readmitir per- 
de a 1 serán preferidos los que hayan trabajado 
tral/-0 de Ia fábrica, y después los que hayan 
biend9^0 en cualquier otra de la localidad, de- 
e nd() en cada caso ocuparla misma categoría 
Jne estuvieran clasificados al ser despedidos.

b se admitarán mujeres mientras haya hom- 
parados en la localidad.

los f I,as categorías de obreros mosaístas y 
8igiiientS d6 sa^ar*° Q06 ban de reg*r, serán los

peíales, 9 pesetas.
t Medio oficiales, 7 id.

de jp8 .Alegorías y los salarios de los obreros 
. " Piedra artificial, serán los siguientes:

' Moldeador de 1.a, 10 pesetas.
Moldeador de 2.a, 9 id.

Bas en general, 7 id.
P^ont6 4‘ Estas bases entrarán en vigor tan 
tro a0 s,(?an aprobadas por el Excmo. Sr. Minis- 
de o,0 J^abajo y Previsión, y su vigencia será 
c íq^1 año, durante el cual no podrán denun- 
críb^ P01, niuguna de las partes que las sus-

d® un 8110 Q11686 menciona, será pro- 
M ।5 Por otro, Y así sucesivamente.

(/ Onu.ncia de estas Bases se hará con un 
Corlo ? ant*c’Pación cuando menos, y de no ha- 
cita d,dsi‘ se entenderán prorrogadas por la tá- 

CalatUn año más..
n^Hd, 31 de enero de 1933.—El Alcalde, 
\6be'"- Patrono, S. Minguijón.— Los 

(¿8: .Alejandro Ramón, Manuel Durán, 
^ubr¡n 4ia’ Manuel Orias, Apolinar Morata. 
^¡Onf0,1'O8-7-Está el sello en tinta del Ayunta-

Us ' G dicha ciudad. Es copia.
8^i6n h'^ccdentes Bases fueron aprobadas en 
lo el .J'leparia celebrada por este Jurado Mix- 
. SarJ8 de febrero de 1933', de que certifico. 
'* PivA-0,28* 24 de febrero de 1933.—V.° B.°—

8|dente, Sist.—F. Martínez de Ercilla.

dlii. Núm. 1.334.
dtfP Mixto del Trabajo Rural 

6 ’a provincia de Zaragoza.
mimas para el trabajo rural en la provin- 

Ai>f (_ cia de Zaragoza.
En el distrito de Calatayud se 

h 08 siguientes jornales:
^bajQ^’mbres, a razón de 1 peseta por hora

- ----------—----------- ------------------------------------- -
. . ® *

Las especialidades señaladas en el art. 4.°, se\- 
rán de libre contratación, excepto en la poda, 
que será a razón de 80 céntimos la hora de 
trabajo.

Las mujeres y menores de 18 años, ganarán 
a razón de 50 céntimos la hora de trabajo.

Los obreros fijos, ganarán a razón de 4 pese
tas del 15 de mayo al 15 de septiembre, y 3 pe
setas el resto del año, siempre con el gasto.

Los trabajos de una caballería y un peón, se 
pagarán a 2 pesetas por hora.

La yunta, a razón de 3 pesetas por hora.
Los trabajos con 4 caballerías y 2 peones, se 

considerarán como 2 yuntas.
En el resto del distrito regirán estas condi

ciones, y a los hombres se pagarán a razón de 
90 céntimos por hora trabajada.

En los pueblos de Arándiga, Chodes, Illueca, 
Brea de Aragón, Sestrica, Cervera de la Cañada 
y Torrijo de la Cañada, regirán también las an
teriores condiciones de trabajo, y a los hom
bres se les pagará a razón de 75 céntimos por 
hora trabajada.

Eola. Por haber padecido error de trans
cripción, se inserta el anterior artículo para 
completar las bases aparecidas en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia de 1 de marzo de 
1933. ■

Zaragoza, 2 de marzo de 1933.—El Presiden
te, Bernardo Aladrén.

SECCION SEXTA
Codo. N.° 1.368.

Expropiación forzosa.—Habiéndose declarado 
por el Excmo. Sr. Gobernador civil de la pro
vincia la necesidad de la ocupación de los te
rrenos para la construcción del camino vecinal, 
núm. 306, denominado de Codo a la carretera 
de Belchite a El Burgo, se avisa por medio de 
este anuncio, en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro
vincia, para que los interesados que figuran en 
esta relación puedan hacer el nombramiento de 
peritos en la forma que determina la ley de Ex
propiación forzosa vigente.

Relación que se cita.
I). Tomás Val Pérez, vecino de Belchite.
D. Valero Gálvez Labuena, id.
D. Gregorio Alconchel Mínguez, id.
D. Juan Ramos Gracia, id.
1) . Lorenzo Cortés Campos, Vda., id.
D. Cándido Cano MazÓn, id.
Codo, 20 de febrero de 1933. — El Alcalde, 

Pedro Val.
Grisén. N.° 1.356.

No habiéndose presentado reclamaciones 
contra el pliego de condiciones, formado para 
el arriendo en pública subasta del impuesto so
bre carnes frescas destinadas a la venta públi
ca en este pueblo hasta el día 31 de diciembre 
próximo, ésta tendrá lugar a la llana el día on
ce del actual, a las once horas y treinta minu
tos, en la Casa Consistorial, siendo el tipo de 
seiscientas pesetas, y no se admitirán posturas 
que no cubran la indicada cantidad.
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Grisén, 3 de marzo de 1933.— El Presidente 
de la Comisión Gestora municipal, I^élix (chaso.

Botorrita. N.u 1.316.
No habiendo comparecido al acto de la cla

sificación y declaración de soldados el mozo 
Francisco Mariano Tual Clavería, núm. 5 del 
actual reemplazo, ni persona que le represen
tara, se le cita por el presente para que el día 
12 del actual mes, a las diez horas, pueda com
parecer ante este Ayuntamiento a exponer las 
causas que le hayan impedido su presentación; 
previniéndole que de no verificarlo se conti
nuará el expediente de prófugo que contra el 
mismo se instruye. .

Botorrita, l.° de marzo de 1933.— El Presi
dente de la Comisión Gestora, Santos Rodrí
guez.

Villalba de Perejil. ' N.” 1.369.
Vacante la Secretaría de este Ayuntamiento, 

con el sueldo anual de 2.000 pesetas, por cese 
de, que la venía desempeñando, fundada en ha
ber sido nombrado para formar parte de la Co
misión gestora por venir desempeñando la Es
cuela Nacional como Maestro propietario a su 
vez y no haber otro funcionario en el pueblo, 
se anuncia para su provisión interina por el 
plazo reglamentario, durante el cual podrán 
presentar sus solicitudes los que se consideren 
con derecho y reunan las condiciones legales.

Villalba de Perejil, 26 de febrero de 1933. 
El Presidente de la Comisión gestora, Severia-
no Garcia. _________

ISECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADOS MUNICIPALES
Núm. 1 .358.

Zaragoza.—Pilar.
D. Francisco Almendros Grañén, Juez munici

pal suplente del distrito del Pilar de Zara
goza;
Hago saber: Que para el pago de las respon

sabilidades reclamadas en juicio verbal que se 
tramita en este Juzgado a instancia de D. Fran
cisco Martínez, representado por el Procurador 
D."José Giménez Gil, contra D. José Cristófol, 
sobre pago de pesetas, he acordado la venta en 
pública subasta, los siguientes bienes:

Pesetas

Una máquina de zapatero de brazo, se
ñalada con la letra J y los números 
1.136.171 marca Singer: tasada en .... 150 

Otra máquina de coser, llamada Indus
trial, señalada con la letra F y núme
ros 3.695.105: tasada en ,  125 

Una cómoda de madera de pino, con 
cinco cajones: tasada en    18

Total ...... ... <. 293

La subasta se celebrará en la Sala-audio 
de este Juzgado, sito Democracia, ^.í-.ü joa 
diez y ocho del actual, a las doce; advirtien 
los licitadores que para tomar parte en a na] 
berán.exhibir previamente su cédula 
y consignar el diez por ciento de la tas¡ 
que no se admitirá postura inferior a la .Qgg 
terceras partes de la misma, y que 
que se venden los tiene el demandado i 
'Cristófol, vecino de Almanar (Lérida), en m  
dad de depósito. ¡í q o .

Dado en Zaragoza a tres de marzo de n g 
vecientos treinta y tres.— Francisco Almo 
Grañén.— Ante mí, José Tranzo.

PARTE NO OFICIAL,
Núm. 1.362.

Ferrocarril Haro Ezcaray.
El Consejo de Administracción de esta so a 

dad, de acuerdo con sus Estatutos, 0011 ra el 
Junta general ordinaria de accionistas |" 0|1 
día 16 del actual mes, a las cinco de la ^a. 
el domicilio, plaza de Salamanca, núm. >^c0. 
drid, con objeto de discutir y aprobar, si p ■ 
de, las cuentas del ejercicio 1932. t68,

El Balance general, con sus compro 
está a disposición de los señores acción’8 । 
las oficinas de la Compañía. ..jo 

Zaragoza, 3 de marzo de 1933.—P<>r aC't¡ir¡0i 
del Consejo de Administración, el bccro
Julio García.

Núm, 1.3-15. ■
Sindicato de Riegos de Villalba de Perej1

Para ocuparse de asuntos a queso 
artículo 53 de las Ordenanzas por quo 
esta óomunidad de Regantes, se convoca 
ta general ordinaria a todos los propi<d"c0 ^1 
sus representantes legales, para el día do 
corriente, a las catorce horas del mismo' 
Casa Consistorial de este pueblo; PI*eVlllt0g0,, 
que de no resultar mayoría de concurre’1 
esta primera convocatoria, se celebra’’1 e¡1 ol 
sesión el día diez y nueve del mismo mo.s' 00U 
sitio y hora antes citados, apercibiendo 
esta última se tomará acuerdo, sea cua 
el número de asistentes. ..

Villalba de Perejil, 3 de marzo de 19<^J 
Presi dentó, Manuel Franco.___________

10.° Regimiento de Artillería Liger® | 
Necesitando un profesional de cocina, d1^ 

quier sexo, encargado do la confección g/ 
comidas de la tropa, se habré concurso I" gfi1 
dio del presente, contando quince días a 
de la publicación de este anuncio. ^ii' 

Los pliegos de condiciones, se enciiem^^ 
disposición de los concursantes en las 0 
de Mayoría, de diez a doce de la mañanfl-

El Comandante Mayor, Fernando

IMPRENTA DEL HOSPILTC
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sido^HA,*1' laenas del herniado, caso de haber 
¿Resana esta suspensión.

relacionndS Lara,cteres de la hernia producida, los 
intein-Vi^ iC?n e.l examen detenido diel estado 

*a Pared '1ia<i íu.n^lonál de la región afecta y de 
nocitnient( linua*’ 7 l°s deducidos de los reco- 
^ículo ( Uríec las Posteriores, del lesionado. 

ra(*°ras pod,-/' /°-s Patronos o las entidades asegu- 
dimitidos1 "l <;X1£lr. (le, los obreros que vayan a 

?ocinuéi^ el que se sometan a un re- 
^Pecia] de b"Kl 'Cr desde el punto de vista 
C^c de heriih1^1 lslJOS’c^n a padecer cualquiera 

l"1^ l^edLonJi *11' sint?mas preferentes para calificar 
ación del •mili'0'1 a !a ^ern*a inguinal la gran dila- 
°ntra los t p i n.^ulnal externo, el choque visceral 
l^ión del pS introducidos en el canal y la des- 
^.^ilidad -i'11!1 ’^tunal; para la hernia umbilical, । Ptosis vk1 °iS nius'cnlos de la pared abdominal l£| b V1sceral.
¡ÍV11 ui/Kr!'’ (lc csc reconocimiento se hará cons- 
t?'a inscriue a  <1UC SC llcvara al efect°> autorizando 
•'IPe el referia1' COn SU Jir.lna’ c! Médico que prac- 

ci(0’y ese lihr" r^npenniento y el obrero recono- 
chhei1to de ? debe^ tenerse a la vista, como do- 
'r?ación bor linnac,on' cu todos los casos de re- 
CUan(| ' ese cncepto.

(in",,nueinuelim^ 110 lia7a ^do sometido a dicho 
5,el Patrono f lledlC° Por .dfjación de la facultad

la sania "i16! ex,Sirlo, se presumirá juris 
albulo 2? f C1 °brerO-
ind^ConocimiPht negatl.va del obrero a someterse 
chJ^do en p| 0 hC cons|gnara en el libro especial 
so ^’igenei. a '?110 anterior, debiendo firmar di- 
Olk./^niocid,/ . Cuando éste se opusiera a 
tron101^, firinn^i iaia J-^tar en dicho libro esta 

dos nd° la diligencia, a petición del ])a- 
la* obren t,g0S Presenciales de la negativa.
Dat^Pñiíóh ’^onocido no estuviera conforme con

Pod'rV' 'll'ya del M^dico nombrado por el 
d-) IZc.a nuevamA0?13^1" -tro por S1, para ^ue le re- 
(h,., (?inci(|ai' 11 e’ ateniéndose a su resultadocuan- 
<1 i. ('stos SC1 d°s diagnósticos. En el caso de 
Un ! (lUe reLi/ lsl,nt(>s. se estará, sin otro recurso. 
Hila Méa- < C recunocimiento practicado por 
del las inr?0’ que se nombrará a instancia de 

. ^'nino ei CS *)Or C* ^uez de. Pr*mera instancia 
de] bculo >9 'lue el reconocimiento se verifique, 
'üs f*)rero T' . A fait3 del reconocimiento médico 
Siihn-^niaíidLi1 nativa completa a cualquiera de 
ri|.) L11 ju.D i establecidas, dará lugar a la pre

Una | de que éste padecía con ante
a  11 gentes 'i"1'3 u reunía condiciones orgánicas 

ih(| ^íi'ulo A ( C Una Predisposición a la misma. 
)' ¿‘‘‘"izable"1 i 1 Ha vez declarada la hernia como 

' .Jurero podrá optar por la operación 
dd ''ll* Pern ■ a "'demnización o renta como inca- 
do (í'^rono |'"ie,llc- Eli estos, casos serán de cuenta 
'^bi'^^lecpnv gastos de operación, y los jornales 

s de 'a (iue, a lo sumo, durará un mes । ' c'catrización de la hernia externa ope- 

^hr-'í^iónl',1 '^Producida sólo dará derecho a in-
1 9ute n °S casi?s en que el obrero no la haya 

i ,)Or  c u a t  ? trabaje después con el mismo pa- 
' ■ ik V'Hs o (](" a de cual se practicó la operación.

(.i ^nsudetarse necesaria la operación y 
V* díe. '^'dentado a someterse a ella, se es- 

Víeiilr) ¡",esto en el artículo 72.
de cali f'a tesmn conocida con el nombre 

10 recalentado se considerará como in

capacidad temporal para los efectos de la indemni
zación.

No obstante, si el proceso infectivo motivado por 
el callo recalentado da lugar a una incapacidad per
manente, ésta será indemnizada en la misma forma 
que se señala en^ los artículos correspondientes.

Artículo 25. Todas las incapacidades son defini
das; pero pueden coexistir con ellas otras de menor 
importancia, que se evaluarán con arreglo al siguiente 
cuadro y harán cambiar la categoría de aquéllas 
cuando sumen más de un 50 por 100, haciéndolas 
pasar a la superior inmediata.

Cuadro de valoraciones. — Tatito ^or ciento.

1 .° Pérdida de la segunda falange del pulgar de
recho, 25 por 100.

1 éi dida de la segunda falange del pulgar izquier
do, 12 por 100.

2 ." Pérdida total del índice derecho, 25 por IpO. 
Perdida total del índice izquierdo, 18 por 100.
3 .° Pérdida de cualquiera de los otros dedos. 15 

por 100.
4 ." Pérdida de una falange cualquiera de los 

100laS (*e^°S (’e *a nian0» excepto el pulgar, 9 por

5 .° Anquilosis de la muñeca derecha, 45 por 100. 
Anquilosis de la muñeca izquierda, 30 por 100.
Cuando ocurran tan sólo lesiones de las menciona

das en el cuadro de valoraciones, serán conceptuadas 
como causantes de incapacidad parcial permanente 
para la pro lesión si sumasen 50 o más por 100 las 
valoraciones correspondientes.

A los efectos de este artículo y cuando se trate 
de mujeres, cualquiera que sea su edad, v de obreros, , ----- iviau, V UC VU1CIO5
mayores de sesenta años, bastará que "la suma de 
las valoraciones llegue al 40 por 100 para <iue la 
incapacidad páse a la categoría superior inmediata o 
se califique de incapacidad parcial permanente 
la profesión.

para

Scccwii 2.a — De las ¡n(lcni)iis:acioncs.

Articulo 26. Las indemnizaciones debidas en. ----------------------- -- caso 
de accidente seguido de muerte o de incapacidad 
permanente de la víctima, serán abonadas a éste o 
a susi derechohabientes en forma de renta.

Por excepción de esta regla, las indemnizaciones 
podrán ser abonadas en totalidad o en parte, en for
ma de capital, a solicitud del accidentado o de sus 
derechohabientes, por acuerdo de la Comisión Revi- 
sora Paritaria Superior de Previsión Social, creada 
por Decreto de 7 de abril de 1932. I^a indicada Co
misión examinará las circunstancias del caso, apre
ciará si se ofrecen garantías de empleo juicioso del 
capital <|uc se haya de abonar y decidirá libremente 
la denegación de la solicitud o accederá a ella, fi
jando la parte del valor del rescate qüé haya de ser 
satisfecha como^imlemnización, sin que en ningún 
caso pueda exceder del importe de cuatro años de 
salario de la víctima.

Artículo 27. La indemnización a que se. refiere 
el artículo 9.° de este Reglamento será abonada en 
la cuantía y forma siguientes:

1.a Si el accidente hubiera producido una inca
pacidad temporal, el patrono abonará a la victima 
una indemnización igual a las tres cuartas partes 
de su jornal diario desde el día en que tuvo lugar 
el accidente hasta el en que se halle en condiciones 
de volver al trabajo, o se le dé de alta con 
incapacidad permanente o falleciere a consecuencia 
del accidente, entendiéndose que la indemnización
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será abonada en los mismos días en que lo baja 
el iornal sin descuento alguno poi los festivos.

S? transcurrido un año, no hubiese cesado aun 
la incapacidad, la indemnización se regna porlas 
disnosiciones relativas a la incapacidad permanente, 

del resultado de la revtsion que pro

el accidente hubiese producido una inca-

•11 SO" oor 100 del salario. . .
‘ 3 - Si el accidente hubiera producido una mea

género de trabajo, la renta sera igual al 37.5 por .100
^‘“hel accidente hubiera producido una inca- 
meidad parcial y permanente para la profesión 
S k trabajo a que se hallaba dedicada la v.ctmia 
el patrono deberá satisfacer a ésta una renta tgual 
ni oor 100 del salario, ., . . ,‘ En caso de incapacidad para la profesión habitu. 1. 
de obrero llegare a percibir salario que, sumado 
a la renta sea igual o mayor que el que cobraba 
al ocm^ el accidente, cesará en el percibo de la 
diferencia, recuperando esta parte de la icnta s . 
iare de percibir tal cuantía de salario.

Para fijar la cuantía de la renta a que se r
1 dnnes 2 a 3.a v 4.a de este articulo, en el
caso deque el salario estuviese determinado por can- 
Xd diaria no podrá hacerse otro descuento que 
el importe de los días en que, siendo obhgatoi 10 el 
descanso no habría correspondido al obrero peici- 

Fr salario Sólo procederá el descuento en el caso 
de que el obrero utilizase realmente el descanso ante, 
del accidente y no percibiese salario por días de re- 

^Si la retribución del obrero se hiciere por tanto 
alzado mensual, la cuantia deja renta nunsu. 
fliará multiplicando por 0,50—0,375 o U.^D, res 
pectivamente la cantidad mensual que percibiera el 

°bSiTa retribución se hiciere por tanto alzado semanal, 
se multiplicará el importe de una de estas por 52 
adicionando una sexta parte de la adieum 
nara fijar la cantidad correspondiente a un ano de 
salario, cantidad a la que se aplicaran los coe iciente^ 
legales respectivos para el señalamiento ( * 
anArtículo 28. Si el beneficiario de una renta por 
incapacidad permanente es, victima de lin n;iev0 
cidente del trabajo, seguirá percibiendo dicha lenta, 
-isi como las tres cuartas, partes de su salario hasta 
la curación completa del nuevo accidente o hasta que 
se le dé el alta con nueva incapacidad o fallezc. ]

EnSest^ dos últimos casos, para fijar la 
nización que corresponde a él o a sus derecho ia .k  
tes se tomará como base la incapacidad produc da 
por todos los accidentes, calculándose la renta segu 
el salario que el obrero ganaría si Uniere su cam- 
cidad completa. Con cargo al nuevo accidente solo 
se abonará el exceso de renta preciso para la en
trega de la que corresponda a la nueva incapacidad 

dCArt?culo 29. Si el accidente produjese la muer
te del obrero, el patrono queda obligado a sufragai 
¡os gastos de sepelio por la .cantidad que fqa el 
artículo siguiente, y ademas, a indemmzai a la \m l< . 
descendientes legítimos o naturales reconocidos me

. ñores de diez y ocho años, o mutiles para el trabajo 
y hermanos huérfanos menores de 18 anos que se

hallasen a su cargo y ascendientes., 0 la-s 
garantía, en la forma y cuantía que c.
disposiciones siguientes: tíV) del salad0

1» Con una renta igual al 50 poi 1 vjuda e 
que disfrutara la victima cuando esta J éríanOs 
hijos o nietos inútiles para el a 5° 
menores de diez y ocho años, que se 
cuidado. tprior si s0*°

2 .a Con una renta igual a la 1a^:v •’0 huéf' 
dejase hijos o nietos inútiles para el tia n0S me- 
fanos menores de diez y ocho anos o cargo. 
ñores de dicha edad huérfanos, y tambu i

3 .a Con una renta del 25 por * jio añ°s’11 
la viuda con hijos mayores de (hez y o 
sin hijos ni otros descendientes del diiu ■ ^lar¡(l a

4 .a' Con una renta del 20 por 10o seXaiíc' 
los padres o abuelos de la víctima pobi^ 
narios o incapacitados para el tral)aJ^ do9 0 
viuda ni descendientes, siempre que seai ■ । 
los ascendientes. En el caso de qu< ' -o ¡viente 
indemnización consistirá en una ren a l_ .nia 
15 por 100 del salario que percibiera 1. kuir unj

5 .a Con el capital preciso para u • ^for^ 
renta del 15 por 100 del salario, ca cuU o ,;1 
al articulo 37 de este Regamento al rond 
de garantía, siempre que el obrero Ul ria 
de los derechohabientes mencionados ei , g

ac°'

ici3

dos anteriores. ^fiere el 1,:‘
Los hermanos huérfanos a que se ici -n e" 

rrafo primero de este artículo se cmis , 
análoga situación a los jóvenes prohíja¡n,- 
gidos por la víctuna, sin que sea neccs « j 
icripción en el Registro especial. 2.° Y i

Las disposiciones de los números - - j- dc| ¡icj 
serán aplicables en el caso en que la victn d 
cidente sea mujer; pero la del nUi;ier“ «¿bsist0^ 
3.° sólo beneficiarán al viudo cuando s • nle p 
dependiera de la mujer victima del acc <)g f . 
contenidas en el párrafo primero y mi s 3d°l 
2.° de este articulo, serán aplicables a los r 
tivos y a los jóvenes prohijados o ac"g 
víctima, siempre que estos últimos es i 1()s, , 
nidos por ella, con la antelación, por lo i oí' 
un año al tiempo del accidente y no reí 5

inutilidad o incapacidad de los | 
tes a que se refiere este articulo, ha 1 e f ! 
no producida jior accidente del trabajo q ^111 
sufrido y por el cual perciban renta igual 
a la que, en virtud de lo dispuesto en 
artículo, le correspondería percibir. a

En los Registros civiles, correspondicm • - 
localidad, se abrirá un Registro esPec.ia1 el de 
hará constar el nombre de cada ac.°f ‘%giii1ie,iyH 
persona que lo acoja y la fecha del a 
sin que pueda reclamarse derecho a m 
estando incumplido este precepto. . ab°* 61 

Artículo 30. La obligación del patrono o 
los gastos del sepelio de la víctima de un 1 
se ajustará a las siguientes reglas: 7O.OO0

a) En poblaciones que no excedan de - 
hitantes. 100 pesetas. mnOOO

b) En jxiblaciones de 20.000 a lOO.OUv .
tes, 150 pesetas. tmOOO h^'’ ,

c) En poblaciones mayores de lOO.UUO 
200 pesetas. . cl) v'r f; 

Artículo 31. Las rentas que se asignen s j ,, 
de lo dispuesto en el artículo 29, serán vira 11() 
los ascendientes y descendientes munes. ■ . 
que pierdan la cualidad por la cual se ‘ J 
y para la viuda mientras no contraiga I 11 
trimonio.
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Serán temporales las de los descendientes válidos 
sar/C,mJ110s. menores huérfanos, todos los cuales ce- 

dn (le disfrutarlas al cumplir la edad de diez -y 
0L11f> anos.
da^b1’*0 Cuando el obrero fallecido deje viu- 

‘ hijos menores y aquélla contraiga nuevo ma- 
aiios011!0 a-nte-s ^eSar a Ia €Clad de diez y ocho 
Será C m?? j.^n de éstos, la totalidad de la renta 

Percibida' por los hijos menores.
cuatí i °^r,er9 l^lecido dejó viuda e hijos menores, 
u-h,)"-0 ultlmo (le éstos cumpla la edad de diez y 
(fe 95anos> Ia viuda percibirá, en lo sucesivo, la renta 

íT; Por 100 del salario.
in¿|,n.C,-?rei los hijos hubiera uno o varios inútiles 
que l C1t i °S’ Páto cl trahajo, la parte de la renta 
)'och"S-' :‘maS ^eÍe,n de percibir al cumplir los diez 
mií-nt a,\,)s acrecerá la de los inútiles o incapacitados ’^aras lo sean.

Cuando un obrero fallecido a conse- 
del m'\ '• un.accidente de trabajo, deje viuda e hijos 
hiinoií1' nnoW.oon Ia m'sma e hijos de otros ma- 
Sc olis(í''S. a,nteri°rés o hijos naturales reconocidos, 
atable ■'■V1'2111’ ,csPe9to al pago de la indemnización 
¿as: Cl(a en c* articul° anterior, las siguientes re

total ( orresP°nderá a la viuda la mitad de la renta 

les cntr?liUtla distribuirá por partes igua- 
hatumi * "s hijos de todos los matrimonios v los 

3»d A8 reconocidos.
l^rtenerf y,udai Percjhirá la pa^ de indemnización 
Potestaíi'^1 e a 1oS h'j°s constituidos bajo su patria 

4« r"
^teri... as Par!cs corresixtndientes a los hijos de 
sp entreoí ,,Uafriniolnos Y los naturales reconocidos 

e^'iran a quienes de hecho los tuvieren a su 
El ‘(l-31! a misma viuda u otras personas.

n,izada U.CC r° r*C a v*uda l^or si misma a ser indem- 
'‘culo' V()onf°rme a la disposición primera del ar- 

tei^r í A10 Puede invalidarse por la circunstancia 
C1? este - .t38 niay.ores de diez y ocho años, debiendo, 
^ijos. t,lso' considerarse equiparada a la viuda sin

una'1*"- ¡oda indemnización se aumentará 
'nas acc¡dente ocurre en esta- 

fle'i U °hras cuyas, máquinas y artefactos ca- 
Crinfornie • aPaFat(’Si de precaución reglamentarios, 

Art'. a as disposiciones en vigor.
Ser-'kls indemnizaciones fijadas por la 

<k‘ un suplemento otorgado a la 
acc’dente cuando, por la incapacidad, 

''l' otr-i "Ua dc éste, necesite la asistencia constante 
Aira Persona.

^cho^'.1, hidefnniz^ión suplementaria tendrán de- 
^í’^ica 'Ka,nen.te los'grandes inválidos (pérdida ana- 
I|Ores v \ dhcipnal de las dos extremidades stij)e- 
111 Sus análogos); tanto en estos, casos como 
'h| sój0 ,lnaiogos, el obrero tendrá que probar que. 
't(*e,1iás es,a ,nca])acitado para el trabajo, sino que, 
‘í^arit ""PlK'dc realizar por sí sólo los actos más 
' b¡c|1f S ' e v’da (comer, vestirse, etc.).
^isojb sui)!em.ento será señalado por 1a Comisión 

l,ar,taria competente, la que. teniendo en 
>cr ¿A crcunstancias del caso, lo fijará, de no 

flUe ’ ,s"d° acuerdo entre las partes interesadas.
"'n Drin A7 A cxceder dc la mitad de la indemniza- 

t Apie 1paL
i'H í^; ka víctima del accidente del trabajo 

Ave)’),cn derecho a que se suministren y se 
llción ."P^almente, según los casos, por la ins- 

lel seguro o por el patrono, los aparatos 

de prótesis y ortopedia que se consideren necesarios 
para la asistencia del accidentado.

Podrá admitirse el abono de una indemnización 
suplemetitária, fijada ai señalar la cuantía de la in
demnización o al revisar dicha cuantía, indemniza
ción que represente el coste probable del suministro 
y renovación de los aparatos antes indicados.

La Inspección médica de la Caja Nacional deter
minará, oyendo al facultativo del patrono o la enti
dad aseguradora, en los casos de duda, sobre la ne
cesidad y clase de aparatos ortopédicos y prótesis 
que el obrero requiere, bien entendido que las pró
tesis para amputados serán siempre las llamadas de 
tipo de trabajo.

La Caja Nacional fijará anualmente una tarifa 
con el coste aproximado de los aparatos ortopédicos 
y prótesis, así como del coste probable de su reno
vación, atendido su natural desgaste.

Artículo 37. Para el cómputo de las obligaciones 
establecidas en este Reglamento se entenderá por 
salario, a efectos del pago de indemnizaciones, la 
remuneración o remuneraciones que efectivamente 
gane el obrero, en dinero o en cualquiera otra forma, 
por el trabajo que ejecute a cuenta de patrono a 
cuyo servicio esté cuando el accidente ocurra, ya 
sean aquéllas en forma de salario fijo o a destajo, 
ya por horas extraordinarias, o bien por primas de 
trabajo, manutención, habitación u otra remunera
ción de igual naturaleza.

En la aplicación de este precepto se observarán 
las siguientes reglas:

a) Las remuneraciones (jue, aparte del salario fijo 
o a destajo, gane e! obrero, en cada caso sólo se com
putarán como salario cuando tengan carácter normal.

b) El salario diario, haya mediado o no estipu
lación, no se considerará nunca menos de dos pese
tas, aun tratándose de mujeres o menores que no 
perciban remuneración alguna o que perciban menos 
de esa cantidad.

c) Para fijar el salario que el obrero no percibe 
en dinero, sea en especies, en uso de habitación o 
en otra forma cualquiera, se computará dicha re
muneración con arreglo a su promedio de valor en 
la localidad para los obreros de condición análoga 
a la de 1a víctima. , .

d) Si el servicio se contrató a destajo o por uni
dad dc obra, debe regularse el salario, apreciándose 
prüdencialménte que. por término medio, correspon
dería a los obreros de condiciones semejantes a 1as 
dc la víctima del accidente en iguales trabajos, y, en 
su defecto, en los más análogos posibles. ,

e) Las horas extraordinarias se considerarán re- 
munérables, conforme a lo que determinan las dis
posiciones vigentes.

f) Si se tratase de obreros accidentados en tra
bajos eventuales, a falta de pacto expreso a la re
muneración, servirá de base el salario señalado por 
los Jurados mixtos del Trabajo en 1a comarca, y 
si nó se hallasen constituidos dichos organismos, 
servirá de base el salario medio del partido judicial 
a que pertenezca el pueblo en que ocurrip el acci
dente: y .,

g) Cuando los individuos de 1a dotación de un 
barco hubieren sido ajustados a tanto alzado por 
viaje, la indemnización que les corresponda, en caso 
de accidente, se regulará dividiendo el importe de 
1a suma convenida como tanto alzado por el número 
de días que normalmente debe durar 1a navegación 
dc que se trate.

Artículo 38. Unas indemnizaciones no excluyen 
otras. Por tanto, las debidas por incapacidad per- 
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manen te son independientes de las determinadas par<i 
los casos de incapacidad temporal, y las indemniza
ciones. por causa de fallecimiento no excluyen las que 
corresponderían a la víctima durante el tiempo trans
currido desde el accidente a la muerte.

Artículo 39. Cuando el accidente produjese eE 
fallecimiento de la víctima y no existiera derecho- 
habiente alguno a las indemni-zaciones determinadas 
en los artículos 29 al 34, el patrono, o la entidad 
subrogada, vendrá obligada a ingresar en el fondo 
de garantía, a que se refiere el capítulo VI, la can
tidad necesaria para haber constituido renta del 15 
por 100 del salario.

Seccton 3.a — De la declaración de inca pac id azi es.

Artículo 40, En el certificado de alta dado por 
el Médico del patrono, 'Mutualidad o Compañía, se 
calificará, en su caso, la lesión del obrero y se dic
taminará sobre la incapacidad resultante, con arreglo 
a los artículos 13 al 15 de este Reglamento. ,

Una vez conformes ambas partes, la ¡Mutualidad 
o Compañía aseguradora o el patrono, si tenía in
cumplida la obligación del seguro, ingresarán en la 
Caja Nacional, en el plazo improrrogable de un mes, 
el capital preciso para constituir la renta correspon
diente a la incapacidad declarada. Si la Caja Na
cional fuese la entidad aseguradora, comunicará al 
obrero interesado la incapacidad propuesta por el 
Médico del patrono o por su propio servicio medico, 
y una vez obtenida la conformidad del obrero, pro
cederá a constituir la renta correspondiente, dentro 
de los diez días siguientes. De no producirse la con
formidad de las partes interesadas, les quedará ex- 
ixdito el ejercicio de las acciones correspondientes., 
para que se declare la incapacidad que proceda y la 
renta consiguiente. .

Artículo 41. Cuando la víctima del accidente no 
esté conforme con la incapacidad propuesta por el 
patrono o la entidad que le sustituya, y mientras se 
tramita v resuelve la discordia, la entidad asegura
dora, o en su caso el patrono, ingresarán en la Caja 
Nacional, dentro del mismo plazo, el capital preciso 
para constituir la renta correspondiente a aqüella 
incapacidad. , .

La Caja Nacional servirá al obrero victima del 
accidente la renta provisional así constituida, hasta 
que, resuelta por sentencia firme o acuerdo entre 
las partes la discordia, sea declarada de modo defi
nitivo la incapacidad producida. Con arreglo a ésta, 
el patrono o la entidad aseguradora convertirán en 
definitiva la entrega de capital anteriormente hecha 
a la Caja Nacional, modificándola conforme a lo 
fallado y con efectos retroactivos.

Artículo 42. Si se trata de un accidente mortal, 
los derechohabientes de la víctima deberán acreditar 
su condición cíe tales, con derecho a pensión ante el 
patrono o entidad aseguradora responsable.

En el caso de que nadie se considere con dere
cho a la indemnización, el patrono o la entidad ase
guradora 1o participará a la Caja Nacional, la cual, 
de oficio, publicará en la “Gaceta de Madrid la no
ticia del hecho, nombre, edad y domicilio de la vícti
ma y lá dirección a que deban dirigirse los que se 
crean con derecho a jicrcibir la indemnización. Pa
sado un año desde la fecha del accidente, sin que se 
haya presentado ningún derechohabiente, el patro
no o entidad aseguradora ingresarán en el Fondo 
de garantía la suma correspondiente, con arrecio al 
artículo 39. ,

Si surgiera discordia sobre la calidad del derecno- 
habiente, quedará en suspenso la constitución de la 

renta o rentas, hasta que sea definitivamente i* >’itl^
Artículo 43. La Caja Nacional comprobaia,i 

diante su personal técnico, la exactitud de a> r 
raciones de incapacidad permanente o j 
accidente, hechas por el Médico del, patin'i • 
tualidad o Compañía aseguradora, así como 
cumentos probatorios de la personalidad ) . 
de los ascendientes, descendientes, viuda o 

huérfanos de la víctima.nos menores

CAPICULO III 

DE LAS OBLIGACIONES

Sección 1.a De la prevención

pa t r o n a l e s  

de los accidentes11

trabajo. 1

Artículo 44. Los patronos de industrias o 
jos comprendidos en este Reglamento, g^y- 
ber de emplear todas las medidas posibles ' ^re. 
ridad e higiene del trabajo en beneficio de si | । 
ros- « PreV''Artículo 45. El Ministerio de Trabajo j)r ■ 
sión social, oyendo, si lo estimare convemen , 
forme del Consejo de Sanidad y de la Acadei < (]e 
cional de Medicina y, en todo caso, al . "''S:,.joiif5 
Trabajo, dictará los reglamentos y disp1 'sps 
oportunas para hacer efectiva la aplicacK"’ ac 
mecanismos y demás medios, preventivos 1 ‘ t‘ 
cidentes del trabajo y las medidas de segi 1 
higiene que considere necesariasi.

Artículo 46. Se considerarán, desde m jo
mo medidas generales de indispensable adopi tl|1 
das las encaminadas a la seguridad de los 11 ^.¡Ipí!1' 
el trabajo que ejecutan, consignadas cu r (|rabaJ'' 
de mecanismos preventivos de accidentes j i 
aprobado por Real orden de 2 de agosto de pit

Serán también obligatorias 1as disposici" ^in
ventivas de accidentes que se dicten por cOl. gpf^ 
cia de las modificaciones a que dieren higai . (k 
gresos de las ciencias y de los procedii111 $0- 
trabajo y fabricación, y los preceptos gen* ' 
bre higiene de los centros de trabajo reían' i)(p^ 
capacidad superficial y cúbica, ventilación. ■ ^1' 
ra de los talleres, condiciones térmicas e <1 
tricas y de ptiteza del aire, limpieza, saneam ■ , 
retretes, alumbrado natural y artifinal, etc.. e <l‘

Además de las reglas de seguridad e n'b^ paí' 
carácter general, serán también obligatoria^ ‘ ■ 
ticulares que se dicten para cada industria- < pü?

Artículo 47. Será causa de responsabil' 
los patronos el incumplimiento de las m" " 
previsión de accidentes, y de higiene 'le* 
que hace referencia este capitulo y las disp , 
que se dicten. . . . 1 e 11

La adopción de las medidas de seguri'i- .^fii 
giene no dispensa al patrono del pago de l/L . 
nizaciones legales, teniéndose en cuenta n"1 '^1 <|l 
para apreciar la responsabilidad civil o crin 1 
pudiera existir. . pfevL ■

La adopción de cualquier clase dé mjlm J 
tivo para disminuir el riesgo de cada trabaj"-.^ 
cará con la mira de defender también al ob' « eiL 
tra las imprudencias, que son consecuencia 11 of 
ciclo continuado de 1111 trabajo, que, por. si 
circunstancias de su ejecución, puede ser 1’ ‘

Articulo 48. La falta de medidas prevei 
el grado e importancia determinados por c',31^ 
mento y las demás disposiciones compL1* 

' que puedan dictarse, así como el incump-in1
los preceptos del Real decreto de 25 de enero .
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